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SUSCRIPCIONTARTICULAR

COBDOBA Pesetas 17'11EBA DE COBDOBA Pesetas

	

• • 5 	 Un mes. . • . 6
• . 12 50 Trimestre . • .15

	

• .21 	 Seis meses. • .
. 4.0 	 Un año, . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos

1 tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción ä razón de 65. cénti-

No se ineertant edicto ô anuncio alguno á

mos linea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que

los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETIli dispondrán que se,fije un ejemplar en el
sitió de costumbre, donde Permanecerá hasta el re-
cibí.) del llenero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mä•-•
estrecha responsabilidad, de conseniar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada afta.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4.a del pliego que ha servido de tase para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, 4 razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses .
1./n año. .

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, ialaa Baleares y Canarias, át los veinte &las de
eni promulgación si en ellas no se dispusiera otza
ama, se entiende hecha la promulgación al dia que
erMirla la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa''-de su cumplimiento.
Art. 3.°. Las leyes no tendrán efecto retractivo,

e no dispusieren lo contrario.—(Código civil
gente. 	

r ,•-•

Real Decreto Instracci6tt de 24 de Enero de reas ;•.-4i

Ardculo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abogaran, en .psisnee término, al No-
bajo d Notarios que. autericen las subastas, los de-.
restos por ellos devengados y los suplementes ade..

*L'atados pan IÖS nalainces ) asi com olos derechos de
Inserción de los .auuncios•en los peeiddicos oficia-

' les, caidaolto de' . reintegrarse del Seinatanteinsi
bubleta ; del -impone -total de lea referidos gissatos„
ne cuyo cargo se; don arreglo a lo dispuesto atela
-regla 8 del arta8.°

rdil 'de Rentas Arrendadas de esta pro-
rVjcia

Lo que se pone en conocimiento del
.: público en general.

Córdoba veinte y dos dePebrero de
`'iniUitOvecientos veinte y uno.--- El
Delegado dé' Hacienda, Modesto Ma-
rín

Tesorería:' de . H acienda.

Sirvase acusir recibo de la presente a
vuelta de correo.

Córdoba 17 de Febrero de 192 a--
El Tesorero de Hacienda, José Al-
berti.

Rainbla
Rute
San Sebastian
Victoria
Villa franca
Villahans
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Viso
Zuheros

11•41.-0.44.••••••••••••44-*******

bate NI 	 tgä
, 	 •

S.11. y Dottentfonso . XIII ((lee

»len guarden S. :u. 1.1,,Reina Dona Vic-

orin Eugenia y SS. AA. RIt. el kainci-
-pe te Asturias e Infantes, continúan amn

moveduci en su importante salud.
- De iguai beneficio disfrutan -1u:1en1as

personas de la Augusta Real Familia.
t eGacetaa. 22 Febrero

44.4)4440~41,14404:44.........114. DE LA

Delegaci-44 de . Hacienda ,f.g Q.Y INC JA DE . C 0.WD 0,4 A
DE Le

PROVINCIA DE CORDOBA.

Niam.885
saexoeiseta-cxeo X30137i3.4e.E.T.A.

111 próximo día veinte y ocho del ac-
anal a las once de su maaana y en mi
despacho oficial de esta Delegation de
Hacienda, ante la Junta constituida al
efecto, se venderá en pública subasta la
caballeria siguiente:

*Una burra, castaaa arruciada, bo-
ci-clara, lunares accidentales en el dor-
so y costillares, de: tres anos de edad,
non un metro cuarenta centirnetros de.
alzada•..

Dicha caballería sale a la venta por la
-cantidad de doscientas pesetas tipo de'
tasación.

Para tornar parte en la minara habrá•
de observarse las formalidades, Fine se.
eentionan en el pl:ego de condi'ciones*
ese obra en la Administracción Espl-

Núm. 887

Moi señores Alcaides que a conti-
pación se eicpresan

Al objeto de poder conocer los ingre-
sos verificados en eea caja municipal por
cuenta del impuesto de Consumos, con
la natural distribución de Tesoro y re
cargos municipales, durante 'el tercer . tri
mestre del año 1920-21, se servirá orde-.
nar al señor Contador de follaos muni-
CPales o a r4 persona que haga sus ve-
ces, con arreglo al articulo 127 de la vi-
gente ley municipal, que expida copia
certificada de dichos ingresos dentro del
plazo de ocho días y remitirla tan pron-
to obre en su poder.

Asi . mismo remitirá otra certificación
en la que consten las personas que en
la ,aCtitalidad desempeñan los cargos de
AWilale , y Concejala . de este AY unta-
miento, con expresiOíitl nombre y los
dos apellidos'.

Alcaldes que se citan

Adamuz
Aguilar

imedinilie
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Bujalance
Carcabuey
Carlota
Castro del Rio
Conquista
Doña Mencia
Encinas Hules
Fei nan -Núñez
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Hinojosa

uque
Montalban
Monternayor

ontoro
Montilla
Nueva Carteya

eralenciana
Pedroche
Posadas
Priego
Pueblonuevo
Puente Genil L

Ablilligfif2 gg pfog
ß IMPUESTOS

LE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

No habiendose culi remitido a esta
Administracción por los señores Alcal-
des de os Ayuntamientos que a conti-
nuación se expresan, no obstante lo
avanzado de la época e invitaciones he-
chas al efecto, las certificaciones de las
actas de la respectiva sesion Municipal
en que se acordasen los medios para ha
cer efectivo el cupo por Consumos en el
próximo ejercicio económico 192 -22,
se les advierte, que si dentro de los cin-
co dias siguientes a la publicación del
presente edicto no cumplimentan el ser-

vicio, ademas de serles impuesta la mul
ta reglamentaria se procederá al nom-
bramiento de comisionados que con die-

Núm. 864

IMPUESTO DE CONSUMOS
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tas y gestos a cargo de os Municipios
morosos pasen a los mismos para la re-
cojida de los aludidos documentos.

Esta Administración espera no daran
lugar los señores Alcaldes a la adopcion
de estas violentas medidas conque se les
conmina y aun mas por tratarse de un
servicio de pronta y facil ejecucion.

Ay u ri tarta I erratas

Adamuz
Baena
Belalcázar
Castro del Rio
Espiel
Fuente Obej una
Lucena
Montalban 	 red

Monto] o
1a4onturque
Nueva Carteya
Palma del Rio
Pedro Abad.
Pedroche
Pozoblanco
Pueblonuevo del Terrible
La Rambla
Rute
Santaella
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villanueva de Córdoba
Viso de los Pedroches
Córdoba quince de Febrero de.. mil

novecientos veinte y uno.-E l Admi-
nistrador de Propiedades, Miguel Gi-
1es.
Ilee.044044.440•4044444›..45464

SOCIEDAD ECaniNA
"filDRO-ELÉCTRIC/9 MAUI 111151i"

Núm. 682

Don José Galan Benítez, Presidente
del Consejo de AclminiStracción de la
Sociedad Anónima Hidro-Elécnica
Maria Luisa.
Hago saber: Que habiendo sida auto-

rizado exila reunion del Consejo, que
tuvo lugar el dia veinte del corriente
mes, para convacar a Junta General ex-
traordinaria de Accionistas, se anuncia
con arreglo a las prescripciones del ar-
ticulo treinta y seis de los Estatutos So-
dales, cuya convocateda la fija de los
términos siguientes:

La reunion tendrá lugar el dia quince
de Marzo a las cuatro de la tarde, en el
eiomiciiio social, establecido en la calle
Amador de les Rios número cinco de la
Villa de Baena (Córdoba), para discutir
y resolver los temas que a continuación
se expresan:

Primero -Ampliación del capital so-
cial a mas de quinientas mil pesetas.

Srgundo.--Reforma de los Estatutos
Sociales.

Tercero.- Renovación a los Conseje-
ros.

Cuarto,--Adquisición de edificios,
maquinaria y materiales,de tcdas Oales'eli);) 942

para ampliar la fábrica de Brincas, la
de harinas Maria Luisa, establecimiento
de una nueva fábrica eléctrica y ampliar
las líneas de baja y alta teesión y su b-
centrales con arreglo a lot proyectos
aprobados.

Lo que se pubrea para conocimiento
de los Accionistas de la expresada So-
ciedad, con arreglo a los Estatutos So-
ciales y para subsanar el error notado
en el anuncio publicado en el BoteTIN

Detener, número cuarenta y cuatro de
veinte y uno de Frbrero, al limitar la
ampliacion del capital social, solo has-
ta quinientas mil pesetas.

Hidro-Elértrica .Maria Luisa), Só-
eiedad An nitna: El Presdente, José
Galan Beniteza

ECHE DEL TRABAJO
lee

• Subsecretaria

SECRETARIA GENERAL

Negociado de Subvenciones

Núm. 876

Las Sociedades y Centros que aspi-
ren a obtener auxilio o subvención de
este Ministerio, y tengan segun sus es-
tatutos o reglamento pg fines, el socdd
rro a sus asociados en casos de inutili-
dad, enfermedades o defunción; auxi-
lios a las Cajas de retiro para obreros,
Mutualidad materna,. Cajas de ahorro
populares y län Instituciones benéficas
de carac'er sciîl, debcran presentar,
con arre glo a lo dispuesto por Real or-
den de 14 de Junio de 1920, los docu-
mentos que se citar., en la --ecretaria del
Gobierno civil de la provincia respecti-
va, desde el dia1. del pe mer mes has-
ta el 15 del segundo mes del año eco-
nómico-

DOCUMENTOS
-

1.' Solicitud al Ministro det Tra-
bajo.

2.° Certificación del acuerdo regla-
mentario acerca de la necesidad de sub-
vención, y fines a que se destina.

3° certificación de inscripcióu en
el registro de Asociaciones.

4.° Un ejemplar ad reglamento o
estatutos.

5.° Cuenta justificativa de la inver-
sion, si la hubiere, de la última subven
cion obtenida, o certificación negativa
en caso contrario, autorizados por el
presidente y secretario de la entidad so-
licitante
4O44• $++++44++'$+

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente 8.391

Núm. 824
Don Luis Espina y Capa Ingeniera

Jefe del distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: que por don Celestino

Ia, aticul e en nombre °mima rle Carbo-
nifera Española vecino de San Sebas-
tian.

Se ha presentado en eI Gobierno civil
de esta provincia una instancia /ceba 1

de Febrero de 1921, solicitando se te

conceda 1 demasia pertenencias de la

ruina denominada «Deniasia a Santiago

de mineral hulla sita en el término de
Peñarroya y Belmez y en la Dehesa del
Mariscal, cernprendida entre las minas

Santiago núme ro 8 93, San Antonio

ueero 5.469a.Candidito y los epa,

-número 7.675, cine y Santiago 2.° - cuyo

registro le ha sido admitido por decreto

del señor Gobernador de 15 de Febrero
de 192 1 , salvo mejor derecho

Lo que se publica de orden del sehor
Gobernador por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días pue-
dan producir sus red nuadone, contar.

me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Febrero de 1921.-
El Ingeniero Jefe, Luis spina y Capo.

• Núm. 889
N-limen del expediente 7 98z3 , .

Don Emilio Izgardi y Vasconi,diceiden-
tal Ingenio jefe del Distrito Mine
ro de Córdoba.
Hago Que pe;idon Enillio Llo-

ra Spinola, vecino 411.1a Granja-Jorre -
bermo,a, se ha prennta.do en eel , Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 16 de Diciemb re de 19 t8,
solicitando se le concedan veinte y can-
to pertenencias de la mina denomina-
da a Piedad"; de mineral mica, sita en
el Minino de Hernachaelos y paraje
nombrado Dehesa ele les Morales; cayó
registro le ha sido admitido condicio-
nalmente Por clec' eto del sehor Gober-
nador de 20 de Enero de 1919, salvo
Mejor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida una
•calicata que se encuenta a .1(r0 metnen
apri Ximademente al E. de la vereda
que vi' a la Defiere de los Morales y
desde cuyo punto de paf tida con di-
rección al N. verdadero se medirán 600
metros para colocar la td" estaca .; de
1. 2 a 2.a con dirección 100 metros;
de 2 a a 3. a con dirección S. 1.200"riae-
tras; de a 4. a con dirección E. 200
metros; de 4.a a 6.2 con diroccieny.
1.200 metros, y de 5.ft
ai 

a 1.2 con diree-
cn O. 1(0 metros, cerrando asi el pe-
rímetro de las veinte y cuatro parte-
neecias solicitadas.

; o que re publica de orden del tenor
Gobernader por medio de este edicto
para que OD el tórmino de treinta dias
puedan producir sus reclamaciones,
confOirrie al artículo 24 de /a Ley ieß

que se crean con derecho para ello.
Córdoba 21 de Febr'éro dei921--a

- Ingeniero Jefe, P. O., E.

thiduhtifilin 	 ifilt
n

COR BOBA

Nthn. 83

215.rlurvzio
rgnokfliclo-é el domicilio de loe he-

rederos do don Joeá Morales Linares>
Maestro propietario . de la Escuela na-
cional de niaos de Ochavillo del Rie,
(Fieeete Palmera) y no heb'endo justi-
ficado el material de ensenanza erres-
pendiente al primero, segundo y ter-
cer trimestre do la clase diurna y pri-
mer eemestre de le de adtdt s de /919e
ea les cita y emplaza para que en el
inaprorrogable plazo de treinta días a
contar desde la publicacitin de estor
anuncio en el %L'arte Once& pre(zen-
ten en esta Sección administratine.las
cuentas que justifiquen la inversión de
las cantidades que por dichos concep-
tos tiene percibidas; advirtiéndole que
tranyourrido el plazo ¡día cumplir ei ser-
vicio que se inte esa, so da . á cennta
la Superioridad a los efectos °portea-
mos.

Córdoba 9 de Febrero de 1921.—
El Jefe de la Sección, Vicente Nata-
bona.
44 044404 04 04 04 ‹1400 is-e ++414 444.

M'ANUO g2 	 ri112115the u 	 _
-

REAL ORDEN
Vino_ Sr..: -Para aclarar dudas susci-

tadas respecto a la interpretación de
Ja Real ,rden de 3 da Octubre de 1873
acerca de su aplicación al Cuerpo de
Oorreen, por referirse la rniema a loe
fctaeionaries de Telégrafos exclusiva-
mente:

Considerando que en aquella fecha
no existia el Cuerpo de Correoe como
Organismo separado y organizado, por
le cual no fue- expresamente citador
pero que de ningún modo podía ser in-
tención del legislador privar de deter-
minados derechos al Cuerpo hermano
que realiza servicios de índole tan si-
milar y euya prestación en los pueblos
es generalmente y en las mismas ca-
sas y en i'-'4uticas condiciones realiza-
do, dependiente de la misma Autori-
dad y dirigidos al mismo fin de Ca'iCi-
ter las comunicaciones oficiales y par-
ticulares:

Coneiderando que para los fines de
justicia establecidos en la citada Real
orden cuya ap'icación se discute son
iguales las circunstanciad que en uno
y otro Cuerpo concurren,

hie R. el Rey (q D. g ) ha tenido a
bien disponer que se haga extensiva la
Real arden de 3 de 'cterbee de 1879 al
Cuerpo de Corroen, en cuanto no se
oponga a disposición legales que con
posterioridad sei hubieran dictado.

P0 Real rden lo digo a V. La les
efectos oportunos. Dios guarde á V-
m tachos mies. Madrid .2 f. de Enero de
1921,

BUGALL4
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'Núm. 46 23 de Febrero de 1921 1.3plettiv. 	 eieel 	 Prevletele, 4,3 C&Teeplea

mor. 	
alma. Nov. .......n.ea•Rei

.5erior Director general de Correos y
Tel6grafee

('Gaceta,, 1.° Febrero 1921).

Pesetas

*.k 2 pliegas clase 1 números
Timbrado cornís

• 159.A2.1 y 32 	 200
10 id. 3." id., 4 1.551 al 69 	 950

••
25 id. 4.." id. 116 951 al 75 '50
2&ndn ,5.' id. 18 1..076 , al so, 	 12-1:

	

•Aritoridedes militares y las de Marina
	

Timbrado judicial

,que cursaron los expedientes de pon- lon pliegos clasellr:ntime-

	

si6nerie los supervivientes de la cam- 	 ros 5.451.801 al 900 	 100
r‘o id. ti. id:'4.7S3 001 al ECt 87 50paña de Africa de 187 . 9-60, acogidos a 100 id 12.

z id. 1.756.451 allos beneicios do la Ley de 13 de Enero

	

de ri e 6, se recuerde a las Anto;idades 	 550
'locales donde resi-&- n aqudllos, la obli-
gación' que tienen de dar ettenta in me -
•diaternente do las defunciones que de
dichos individuos ecurran, con objete
de que la a je:nación de ~aletea pue-
da hacerse con toda regularidad y pron-
titud.

Vos guarde a V. E. muchos anos.
Adadrid 19 de Enerrade 19211;4.

De la pr e pia Real orden comunicada
•por el Sr.. Ministro .de /a Gobernación.

•• lo traslado a V S. aifin de que se sirva
.-dispener su inmediata publicación en

	

el. Borenee Oeicree. de esa provincia y 	
Total 2_772 50para su exacto cumplimiento.

	

Dios guarde a V. S. muchos años ,- 	 Importen Tos expresados efectos tim-
Xadrid. 14 de 'e'obrero de •9i.—El brados que han sido robados, las figu-

	

•Sub:recretario. ' \Vais; 	 rades dos mil setecientas setenta y dos
Señor G; borrador civil 'dé... 	 . 	 pesetas cincuenta c6utimos.

	

(Gacetae 15 Febrero 1921). . 	 1.6 , ida 15 de Febrero de 1921.—Juan
...44>et, e. 14 3-* e-454.e.4,4 ****** .1-. Ignacio Morales

aeaoeto4(34, 44e. ee.....414
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Millied th 111511119.1
e1;.eiõiì du Le:Inda do 11. pruvinuiao

Núm. 886
Aranaticil0

Don Juan Ignacio Morales y Diez de
la Cortina, Jefe de Administraetón
de primera clase, Delegado • da Ha-
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que habiendo sido roba-

da en la madrugada del dia 14 del ac-
tual, de un carro que se hallaba- dis-
puesto para conducir tabaco y efectos
t:miarados coa destino a las Adminis-
traciones diubalternas de la Compañia
Arrendataria de Tremp y Sort, una caja
conteniendo efectos timbrados para la
última, cuyo detalle so expresa a con-
tinuación, en numplimiento de lo dis-
Puesto en la regla 5 a del articulo 112
del Reglamento para la aplicación del
çonvenio entre el Estado y la citada
Comparija de 21 de Febrero de 1901, se

S alta daecreterizat

CIRCULAR

Per el Nlinieterio de la Guerra en
-Real orden comunicada fecha 1.0 d.el
eeeetal, se interesa de este Depetamen-
-to, a prepuesta del Censejo•SUpremo R.elaeión do los efectos timbrados obje-

de erterra y Varilla, la priblicamon.-en
los f3olelines Oficiales de las preyincias 1/4'
de la eiguiente circularzee,e,

44 -Excmo. Sr.: Observando este alto
7Cnev-po la falta 'e puntualida4 por par-
te de la , Autoridades locales en el cum-
plimiento dedo dispuesto en la última

..parte de la circular de 19 de Noviem-
bre de 19 . 8, pub l icada en los Diarios
Oficiales de Guerra y Marina, números
.265 y 964, respective mente, este Con-
•aoje Suprema- ha neordado .oue por las

to de sustracción que por la Repre-
sentecióe provinciaI se remitian a lat
Administración Subalterna de Sort y
que haihdesaparecido por !a cause
expuesta.

fondos y el pago

• v.f

• • Timbres móviles
.10.3a de clase 7.° números

1.4 . 1 d.311. al 400 	 900
200 id. 8.." id 3.845.901 al

4d.100-. 	 200
100 j9 a id. n599 4n! e.150n 10

Timbres esp , e. :a les móviles.
1.0O-de 1V centimoe núme-

ros 73. 5 al 169 	 100
• Timbres de Correos

52 0 1 de 20 céntimos nütne-
• rog 839 371. al 95 	 - 	 Ltr0
-1e00 de 25 id id. 56 73 ," al-4 1 250

50

1(.diSEIalandS ARTES el Ministerio de Instrucción pública_

(..-:orzelastón) 	
Articulo 9' Es-os dos Vocales serán

los encargados de administrar la funda-
Articulo 6.° Para la provisión de eón ajustándose a las regias antes es-

cada vacante los Directores de los, 	 rablecidas, realizando cuantos actos y
titutos de cada capital de las provin- r 	 ,

iunctone administrativas sean precisos
cias que deben de entrar en el sorteo, para el mejor funcionanriento de la mis-
según se harán canstar en el antruejo ma y que sin. excusas rd preteatos sean
que oportunamente se ordenará por el
Ministerio de Instrucción pública en la constantemente cumplida la ve/untad
Gaceta de Madrid, 

remitirán al mismo del fundador, llevando, a tal efecto, los
libros de atlas, contabilidad y -registro,

en el plazo que se le senale, la propuese
la del individuo en que haya de recaer donde se anote ordenadamente cuantasdiligencias y trámites se practiquen.
la beca. 	 Estos Vocales re denominarán: Secre-

Esta propuesta se liará mediante sor garra y auxiliar adnainistradore, respec-
teo público en la Dirección de cada Ins- 	 •.• .

,Z:d ..j • i 	
tivaniente.

tituto y previo anuncio del concurso 	 Articulo 10. Las cargos de Vocales
hechatin antelación de quince dias serán gratuitos; /as de Secretarios y Au-
en los periódicos oficiales y de mayor xiliar administradores percibirán como
circulación de la provincia entre todos
los nacidos en la misma que acudan a compensión a la responsabilidad y

la convocatoria y reunan las circuns- trabajo que el -cumplimiento de :an U737-•

iwerta en este periódico oficial la si- ! tandas cape:sedes en 'In 'hiere primera sión tes cause y en concepto de gratin-

guieute reisde'ón conteniendo la mame-
rac iónr r res po n d iente a los tu encio na-
dos efectos timbrados, clases de los mis-
mos y el valor de aquóllos a fin de de-
clarar la nulidad de óstot y para cono-
cimiento de las Autoridades y pileblico
en general.

al tiempo de hacer la concitad, . E xtre. cacióra el palmero el 5 por 01-1, y el se-
rnos que acreditarán mediante. certifica- . '„ gundo el 3 por 100 del imparte de la
do del Ayuntamiento del pueblo del 1 renta integra de la Fundación, cantida-

e concursante, sin perjuicio de las justifi- i des que deberán ser satisfechas de acuer-
ie,. ficaciones que después de otorgada la I do con lo que autoriza y preceptna el

El sorteo definitivo entre las indni- 11 de la instrucción de 14 de Marzo de
beca se juzguen necesarias. 	 articulo 14, párrafo 2.° del número 17

I' duos propuestos . por los Directores de - 1899, con arregla a/ 10 por V. O quer
t

Jusütutos provinciales se yeailicará. pil- / como prendo, corresponde a los Petra-
blicarnente en el Ministerio de instriC = 1 nos de las fundaciones, según determina
ción pública, ante Notario y balo la pre:- el articulo 109 de la misma Instrucción
sidencia del Subsecretario, acampana- ., y el articulo 11 de la de 24 de Julio de
do del Jefe de Seccidun • 	 1913..

	

e! 	 • he 	 ,'
Attictalo El tiempo de disir rnte .4.mcin

reo 11. EI Vocal Secretario
de la beca por cacle favorecido .no pode, -adrainistrador será el representante de la
exceder de seis anos, • que deberán ser la Fundación. Realizará en unión d-
consecutivos. 	 Vocal Tesorero, el cobro de intere_see

l'ara que el favorecido con 	 beca del capital funcional, y juutamente
Pueda disfrutarla delante ese üempo, este nazi etectivo cualquier nuevo in-
será preciso e inexCiasalale que anual- greso que pudiera tener la Fundacidan
mente y al final del =" es de Diciembre siendo necesaria la firma de ambos para
el Director a Jefe del Establecimiento reterar cantidades de las cuentas coa-

•docente donde eq4e1 se halle, mella rr entes que se abran a nombre de mis-
npae que el alumno o la alranzna hace ninS en los establecimientos de créditu.
sus estudios con aprovediamiento y o bancarios. Ordenara la in verción de
merese paa ello . y por su buena con- loe 	 de los gastos nece-, 	 I.

eluda continuar heciendolos al ano si-
guiente. •

certificade argatino e que no con-
tenga explicita y -dala aquella afirma-
leida, será. causa suficiente para que se
debilita 	 vacante de la brea 	 *

• .A cú1o'8. Para dirigir esta funda-
ción que desde luego se clasifica como
Irenefico-docente, cosa arreglo a las dis-
nposicianes del Real decreto de 427 de
neptiembre y eu vietud denlas
frcultades que e .f4,k sus aienerosS (le-
tra e y 9 otargede et articulo 6.:° de la
Instriicción de n4 de Julie de 19-13 en
relación can ei artieulo 13 de la misma,
se nombrará par el Ministerio de Ins-
trucción pública una Junta de de cade-
ter patronal, presidida por el Subsecre-
tario de este Ministerie, y de la que to-
n/aria parte, como Vccales, el Director
de primera ensenanza y el Habilitado
de dicho Departamento., y edenes y
con caracter permanente y sólo releva-
bles por virtud de resolución firme re-
caída en expediente incoado al efecto,
dos personas de reputación intachable
y notoria competencia, nombradas por

serios.
Para ejercer el cargo prestara, ši aš.

lo ordenase el Ministro de Instrucción
Pdblica y Bellas Artes, como garantía
a esponier de su gestión, una fianza
de 25.ogo pesetas en metalico, papel
del Estado o lineas urbanas en Ma-
drid.

Articulo /en El Vocal auxiliar ad--
minintradon sustituira en' todas sets fa»-,
cior.es administrativas y económicas, em
Zas casos de asencia o .enfermelad
Vocal Secretario y le ayudara de conti-
nuo en los trabajos de contabilidad.,
burceraticas y de acIministiaCión, debien-
do 'también prestar, si el Ministro lo es-
tima conveniente, una fianza de 15.00-9
pesetas en papel del Estado, metálico
fincas urbanas en esta Corte.

Articuló 13. El Habilitado ¡del Mi-
nisterio de Instrucc ión pública, en cali-
dad de Tesorera, Contador y Cajero de
la Fundación percibira el 1 por 100 de
la renta de la Fundación que le conde
la Real orden de 30 de Enero de 1901.
sobre caudales manejados para servicios
ajenos ai persona l . y material del Minis-
terio»; y comoquiera que su gestión en-
vuelve un responsabilidad y un trabaja

_que merece una retribución proporcio-
macla, percibirá ademas el 2 por 100 de
las rentas con carga al citado 10 pos
1TO de premio que corresponde a los
Administradores patronos

Articulo 14. Inexcusablemente lis-
.

brade celebrarse Junta patronal, antes
de terminar el mes de Diciembre, una
vez cada encepara examinar a la vista
de loe instificarites, las Mientas y presta-
puestos que .formulara el Vocal SecreL
tarjo -.administrador, y proponer su apto-
nación al Ministro y C[1221t0 se estime

), 	 •
. conveniente en beneficio de la 'rutina-
: cidn.

Dado en Mi Embajada de Paris a
veintitres de Noviembre de mil aove-
nimios vende.

_ALFONSO
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traslado a les bance de Alhama de Gra-
nada y Carmen Sillero Martin, para
que-vaya al Hospital de Córdoba.

(Continuará)
BTI.J8&LANC.t.

Núm. 671
Don- Juan Maria Lara y Caballos, Al-

calde constitucienal de esta cindad.
Hago saber: Que terminado en leo-

reidor el padrón de la contribución so-
breeedificios y solares para el ano de
1 e.01'1-22 queda expuesto al Púbico en-
el plazo de ocho días en esta Secreta-
rin menipipel para que los interesados
puedan examinarle y preeenrea las re-
e/amacienes que sean pertinentes.

Bujalidnee 10 de Febrero de 1921.—
Juan Id." de Lora.

FT,IliNTE-PAL M ERA
704

Don Juan Elena Reyes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de eta vi-
lla.
llago saber: Que el proyecto de pro-

supuesto ordinario de ingresos y gastos
de este municipio, para el próximo
ejercicio de 19'21 22, queda e xpnesto
al público en la Secretaria de este mu-
nicipio por térraino de quince dias.

Fuente- Palmera. 12 Febrero de 1921.
—Juan n'011:3 Reyes.

POZOBLANCO
Núm. 834

Don Mateo Dueñas Calero,. Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento, constitu-

cional de esta villa.
' Ha's saber: üe terminado e/ Pa-
drón de Carruajes de lujo de este tér-
mino municipal formado para el afea
venidero de 1921-22, queda expee.te
en la Secretaria municipal de esta vi-
lla por téemino de diez días para que.
durante_ dicho plazo pueda ser exami-
dado per' apuellos a- quienes interese
prodifeendoee. fati :reclamaciones ene
ao consideren pentánentea e..

mada de la salue 	 4
También se acordó conceder un s a co-

lino de veinte y cinco vesetas a cada uno
de tos enfermos siguientes:

Soledad Córdoba Obrero, para su
,t

fl•nn•••••••n•••••••••........•
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11,1elvliraiste de instrucción pública 	 céntirnee 	 que asciendee loa gasto
menóree y de limpieza deela Casa Ca-
pitular eal izados durante el tr103 ante-
rior, y otra imp-rtante cincuenta pese-
taeaprecio de/ alquiler de un coche
para ir l Juagado do este ciudad a
practicar diligencias indioiales a Mori-
les,illordándose el pago de ambas de
los respectivos; eapätiloa del presu-
puesto,

Pasaren re estudie de la Comisión de
Hacienda las cuentee referentes al rie-
go del Paseo de Senda Blanca en Tos
meses de Agoste y Septiembre
mes .

Se acordó facultar a la Presidencia
para que ordene In conveniente refe-
rente al alumbrado y nnisiea con moti-
vo de la veträd` ke la Rosa y que los
gastes que se originen se abonen cou
cargo al respectivo capital* dit presu-
puesto. 	 :4-

Se acordt que se realicen las repara-
cienes neceserins en' la fuentecita Ila- 	 e:Juzgados

. Pozo/Manco le de Febrero de 1921.
‘. —Mateo Dueñas.

PALENCIANA
Núm. 842

Don Antonio Domingnee Arjona,Alcal-
? 	 de conatitticional de esta villa..

Hago saber : Que no habiendnee pro-

Rentado protesta ni reclamación alguna
contra fa lintel de Electores Cempronaie
serios para cernidero% formada e l dia
primero de Enero anterior, y que ha
permanecido expuesta al públic, du-
raute e/ plazo que la Ley señala, la cor-
poración municipal de mi presidencia,
en seedón al efecto, ha acordado por

clunanimidad ds ararla ultimada y de-
finitiva a in modificación a/gunst

Lo que se hace público a los efectos
determinados en la Ley.

Palenciana 18 de Febrero de 19M.—
Antonio Domingnoz.
affleaotbareeteles~~4.044~44-~

CABRA
Núm. 185

Dott*Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

ti Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.) exhorto y tequiero a todas
las autoridad e individuos de la poiicia
Judicial y en el mio les ruPgo y encargo
procedan a la averigulción de quien
sea el dueno de una mula de trece anos
alazana, lucera, pelos blancos en los
costillares, alzada l' 4 0 hierro de la . ein-
pania Unión Ganadera en la espaldilla
izquierda y oxo particular en la nalga
derecha; cuyo semoviente ha sido inter-
fenide al vecina de esta ciudad, Auto.

'itio Serrano Perez; y caso de ser cono-
'cido lo cemunique a este Juzgado.

Dado en Cabra a doce de Enero
de mil novecientos veinte y un ).—
Mama-Mancebo —El ç'ocretario Licen-
ciado, Antonio Gómez Paraiso.
********** 40441. ›.4>e, P>. 44, i.st4

y Mas Artes,
Vicente Cabeza de Vaca

y Fernández de Córdoba
Gleeta 58 _Noviembre 1920. -

e.414-e-e9..044$4)44.494~4104.4t40444>

PIYUNTAAIE11108

AGUILAR
Núm. 4.822

Extrecto de les acuerdos adoptados einir
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal que forma el Secretario que sus-
wilse, en cumelimiente de lo din-
-puesto en el articule 109 de la ley-

MES DE OCTUBRE

Zesidn supletoria de la ordinaria del'
dia 2, celebrada el 4-

Presidee aia del señor Alcalde . done

Leoncio Metias Carmona- 	 •

Se apreb6 , e1 acta de la anterior. so .
citando el señor León Jiménez, que

son moción constase íntegramente en el
neta de esta sesión a cuya aolicitud ee
aceedión. por la C.; orporacinen

Se . .leyó el expediente formado ti con-
secuencia de haber sido mordidosepor

..,nase perra hidrólob e yecsnos e esta
eindal Alonso Albalá Arana y ans hijos
ekntonio. Luque y Ana Albalá.
Conde, y el señor Presidente expuso

_ que dada la g avedad y urgencia dea
.118:30 había ordenado que s enfermes.
enavelase . ezi sin pérdida' de momento a, .
tórdobe, para semetersie aftratamiento
aritirrabic luibiéndeles facilitado ein-

•eue eta peset s para el viele.
Le Cerporacien unánimemente apro -

b6 lo hecho por la Presidencia, acor-
dando el pago de la cantidad expresada
ee....n cargo al respectivo capitulo-

Después fuó aprobada la distribución
de toneles para el mes eCtual-

Asimi -mo se aprobaron los extractos
de los acuerdos adoptados 'por la Cor-
poración durante . el próximo pasado
enes de deptiemb e.

d e clic!, lectura a una moción suscrita
por el Contador de fondos de este
Ayuntamiento y dirigida al señor Al-

. caldo en que se expone a necesidad de
autorizar un exceso de gastos de sesen-
ta y tres pesetas ocho céntimos en el
„mpseule 9.artícuie 12 por pago de su-
ministros al Ejército y Guardia civil y
tees pesetas en el mismo capitulo y ar-
ticulo 4 por el Cupo de Consumos de
este Ayuntamiento cuyos excesos de
pagos aparecen co.metilOB en el ejerci-
cio anterior, según consta de la liqui-
dación del mismo, y a propuesta del se-
flor León Jiménez, se acordó por una-
nimidad. autorizarles en cuanto a see
'facultades correaponde sin perjuicio de
lo que resuelva la Junta municipal,. que:
eerä convocada a la mayor brevedad
posible, para dar después al expediente
la tramitación que proceda.

Inmediatamente fueron aprobadas lees
siguientes cuentas:

Una presenta la per el portero del
Ayuntamiento Manuel Moliana, por va-
dan ele treinla y cuatro pesetas setenta.

CABRA
Núm. 898

Don Manuel Mancebo y , 'Garrote, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y sn partido
Por cl preSente . edicto se cita a las

personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la declaración e inscripción
del dominio que pretende don Rafael
Morillo 'Moreno, de estns vecinos, de
una suerte de tierra, que antes fue or--
var, sitiada en el partidonCuesta de la
Hermana Juant », de este término, de
cabida de una hectä-ea; noventa y tres
áreas y treinta -Y tres entiäreas, que di-
ce la adquirió por compra a don An-
drés Pian Lama, a fin de que compa-
)ezcan ante este Juzgado, si quieren
alegar su derecho, dentro del término
de dento ochenta días, contados desde
el siguiente al en que se publique este
edicto en el Borman OFICIAL de la pro-
vincia.
.2.-4Dado en Cabra a diez y ocho de Fe-
brero de mil novecientos veinte y uno.
—El Juez- Manuel Mancebo Garrote.—
El Secretario, Licenciado Antonio Gó-
mez Paraiso.

LINARES
8

Don Federico Campos Gon74'ez, Jaez
de instrucción do esta ciudad-
Erl'virtud del presente se cita y lla-

ma a José Laque Gallego mozo de ea -
bailes, y vecino de Córdoba, cupe ac-
tual paradero se ignora a fui de que
comparezca ceo teda urgencia en este
Juag,ado a prestar declaración en el su-
mario número 303 de 1920,- Sebre hur-
to, ý hacerle ofrecimiento del mismo
de la forma que dispone el articuló
109 de la lgey de Enjuiciarniento cri-
minal.

Dado en ,Linares a tres de Enero de
*di novecientos veinte y uno.—Fede-

• rico Gempoen-s--2.1 Seeeetario, P H.,
Ramón Torrubio-

Administruiún d8

Citaciones y emplazamientos en
n pzaterla criminal

Bajo los eapercibirnientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales res pectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les sefiala o dentrb
término que se les fije, a contar desde-
la fecha 'de la publieac ön del ¡inun-
do en este periódico oficial, con arre-
glo .alos artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 8R6 del.
Código de Justicia Militar y 6R de l a .
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Nútn 590
CARRAc CO GARCA, lo-4; de so-.

senta años, soltero, tatante, vecino de.
Córdoba, en donde ha estado domicilia-
do últimamente, proceeado en surnerio
que se le sigue por lesiones, COM pare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado da Instrucción de Córdoba si
tundo en la calle de Gón,gora s:n nú-
mero.

Núm. 94>
DIAZ de TURRUIVA, Antodo, ve-

cino últimamente de Có rdoba y cuyo
, actual domicilio se ignora, comparece.
i' --"rá eia el término de diez días ante et

1 
Juzgado de instrucción de Castro del

! Rio para ser oido en causa que se bis-

1
 triar) con el número 83 del eñe 1919
por desaparición de czre saba Pedas apee

1 cibiéndole que si no comparece se pro-
Il cederá a su detención

-4£ '7> 27. Cs)

Lä administración de esto "Eolatfe
ha nido trasladada al domicilio del uso
It'ii . editor, D. Antonio .Lvaro
Liberia, 24 (imprenta La Verdad), ao-

ritaie dirigirá la correGpondecia y d
mas asuntos de dicha ídolo.
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